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de esta Universidad de fecha 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de junio), y presentada por el interesado la
documentación a que hace referencia el punto octavo de la con-
vocatoria,

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Pilar Orduña Díez, con documento nacional de identidad
50.538.746, Catedrática de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Eco-
nomía Aplicada», adscrita al Departamento de Economía Aplica-
da III (Política Económica), en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 7 de agosto de 2000.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

16994 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2000, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra
a doña María José Callejo Hernanz, Profesora titular
de Universidad del área de conocimiento «Filosofía».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de junio), y presentada por el interesado la
documentación a que hace referencia el punto octavo de la con-
vocatoria,

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
María José Callejo Hernanz, con documento nacional de identidad
16.535.416, Profesora titular de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Filosofía», ads-
crita al Departamento de Filosofía I (Metafis. y Teoría del Cono-
cimiento), en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 7 de agosto de 2000.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

16995 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2000, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
a don Roberto Prieto López Profesor titular de Uni-
versidad, área de conocimiento «Tecnología Electró-
nica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Madrid, de 28 de octubre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre), para la provisión
de la plaza número 5 de Profesor titular de Universidad, área
de conocimiento «Tecnología Electrónica», y una vez acreditado
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alu-
de el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar
a don Roberto Prieto López Profesor titular de Universidad en
el área de conocimiento «Tecnología Electrónica», en el Depar-
tamento de Automática, Ingeniería Electrónica e Informática Indus-
trial, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria
le correspondan, con efectos de la correspondiente toma de pose-
sión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Madrid, 1 de septiembre de 2000.—El Rector, Saturnino de
la Plaza Pérez.

16996 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Auxiliar de esta Uni-
versidad.

Vistas las propuestas formuladas por el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de
la Universidad de Granada, convocadas por Resolución de 17 de
noviembre de 1999 de esta Universidad («Boletín Oficial del Esta-
do» de 15 de diciembre) y por el Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad
de Granada, con destino en Melilla, convocadas por Resolución
de 17 de noviembre de 1999 de esta Universidad («Boletín Oficial
del Estado» de 15 de diciembre) y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de las respectivas convoca-
torias,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.e) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 15 de mayo
de 1985, y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio,
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74, de
26 de julio, y en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo
de 1986, y a propuesta de los Tribunales calificadores, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
de la Universidad de Granada a los aspirantes del turno libre apro-
bados y que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.—Para la adquisición de la condición de funcionario
de carrera, los interesados habrán de presentar juramento o pro-
mesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Tercero.—La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.—Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,
significándole que contra la presente Resolución que, según los
artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 1 de septiembre), y 123 de los Estatutos de esta Universidad,
cuya publicación fue ordenada por Decreto 162/1985, de 17 de
julio («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74, de
26 de julio de 1985, y «Boletín Oficial del Estado» número 55,
de 5 de marzo de 1986), agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, recurso
de reposición en el plazo de un mes, a contar del día siguiente
a su publicación, conforme a lo señalado en los artículos 48, 116
y 117 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 12,
de 14 de enero de 1999), o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Granada, según disponen los artículos 8.3, 13.a) y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» número
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 1 de septiembre de 2000.—El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.


